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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENOA NO O6O/2025

PANDO, 15 DE ABRIL DE 2025

VISTOS Y CONSIOERANDO:

Que los parágrafos ly ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, estab¡ecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria,
y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social,
mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad y equjdad.

Que el articulo '10 de la Ley N" 1178 de 2010711990, de Administración y Contro¡ Gubernamentales,
determina que: "E/ Slsfema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Seryic¡os establecerá la forma de
contratación, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y servic¡os. Se sujetará a /os slgulentes preceptos: a)
Prev¡amente ex¡girá la dispon¡b¡lidad de los fondos que compromete o def¡n¡rá las cond¡ciones de
f¡nanciam¡ento requor¡das; d¡terenciará las atr¡buc¡ones de solic¡tar, autorizar el inicio y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón; s¡mpl¡ficará los tAm¡bs e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la dec¡s¡ón de
contratación con relac¡ón a la cal¡dad, opoftunidad y competit¡v¡dad del prec¡o delsum¡n¡stro. ¡ncluyendo
/os efeclos de /os térm¡nos de pago.(...)".

Que el parágrafo I del artlculo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡strac¡ón
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter lurid¡co, técn¡co y adm¡nistrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1 '178 de 20/07i 1 990, de
Adminisfación y Control Gubernamenta¡es.

Oue por Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, se crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión
administratlva, flnanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerao de Obras
Públ¡cas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -

AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, dest¡nados a diseñar y/o e.lecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y

hábitat del nlvel central del Estado, asÍ como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedim¡ento para la contratac¡ón directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la l\iláxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Oue por Resolución Administrativa N'02412025 de 0910412025, se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultorla para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

Oue el artículo 16 del menc¡onado Reg¡amento establece que: "La Com¡sión d€ Evaluac¡ón y
Cal¡f¡cac¡ón, procederá al rechazo o descalif¡cación de las propuestas, cuando las mismas no cumplan
con las condic¡ones estab/ecidas en el presente Reglamento y en e/ DCD'l asimismo, los incisos b), c)
y f) del parágrafo lll del artfculo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
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adm¡n¡strat¡vos de las propuestas presentadas por /os proponentes, c) Evaluar y cal¡f¡car las propuestas
técn¡cas y económ¡cas (...) D Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adiud¡cación o

Declaratoria Des¡efta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para su
rem¡s¡ón al RCD".

Que el inciso a) del parágrafo I del artÍculo 18 del Reglamento pae la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD

Que el parágrafo I del artfculo 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del

Responsable de Contratación D¡recta, la de'. "(..) il Adjudicar o Declarar Des¡efta la contrataciÓn de
obras, adqu¡s¡c¡ón de material de construccíón y serv¡cios de consultoria, med¡ante Resoluc¡Ón

Admin¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

a Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6. 1 , acápite 6.1 .2., act¡vidades 4,5
y 6, que la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación realiza la aperlura de propuestas y lectura de precios

ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y admin¡strativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las func¡ones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria Des¡erta para su remisión al

RCD, de igual manera la activ¡dad 9 dispone que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Adm¡nistrativa
de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del Proceso de ContrataciÓn, para importes mayores a

Bs.l .000.000,00.

Que conforme lo prev¡sto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contrataciÓn
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO MORENO- FASE (XV)

2024 - PANDO". SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV.PN-DO OO4I2O25, EI

mismo establece en el numeral 7. DECTARATORIA DESIERTA: "El RCD, declarare des¡efta una
convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el Añtculo 18 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y SeNicios de ConsultorÍa para D¡señar y
E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N" 043/2025 de 2610312025, el Responsable
del Proceso de Contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del
proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et MUNICIPIO DE GONZALO
MORENO- FASE (XV) 2024 - PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV.
PN-DO 004/2025", conforme lo previsto en el inc¡so b) del parágrafo l del artículo 21 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcctón y Servic¡os de
Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante
Resolución Admin¡strativa N" 02412025 de 0910412025

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el DCD, del refer¡do proceso de contratac¡ón,
hasta horas 11:40 del 0710412025 se tenÍa prev¡sto la presentac¡ón de propuestas por los potenc¡ales
proponentes, en la Cat¡e Carmen Cabrejos del Barrio Madre Nazaria frente al Karaoke Melodias -
Unidad Administrat¡va.
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N' PROPONENTE
1 NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA

Oue mediante proveído N' 27 de la Hoja de Ruta 12025-02859, el Responsable de Contratación D¡recta
(RCD), rem¡tió el proceso de contratac¡ón PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNtCtPtO DE GONZALO MORENO - FASE (XV) 2024 - PANDO", SEGUNDA
coNVocAToRlA, coN cÓDlco ¡NTERNO AEV-PN-DO OO4|2O25, a la Unidad Jurfdica, para la
elaborac¡ón de la Resolución Admin¡strat¡va de Declaratoria Des¡erta según recomendaciones de la
Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón.

POR TANTO:

RESUELVE:

PRIMERo.- DECLARAR DESIERTo el proceso de Contratación Directa: PROYECTO DE VIVIENOA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XV) 2024 - PANDO",
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN.DO OO4I2O25, EN EI MATCO dEI

inciso a) del parágrafo ldel artÍculo 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y
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Oue ¡nmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación y

Calificación s¡ existiera propuestas procederia a la apertura de propuestas en acto público a horas
12:00 del 0710412025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Carmen
Cabrejos del Barrio Nazaria frente al Karaoke Melodía y por med¡o del enlace
https://meet.google.com/adv-vw¡r-hmr, donde se habria que hacer conocer públicamente el nombre del
proponente y el precio total de su propuesta económica, se tendr¡a que realizar la verificación de los
documentos presentados, aplicando la metodolog¡a PRESENTO/NO PRESENTO, conforme elActa que
cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

Oue concluido el acto de apertura, en sesión reservada. la Comisión de Calificación proced¡ó a la
Evaluación Prel¡m¡nar y aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta Técnica
y Costo de la propuesta presentada, segu¡damente elaboró el lnforme
AEV/DIR.PND/ACP_lNF/Nro.0071/2025 de 1110412025, de Evaluación y Recomendación de
Declarator¡a Des¡erta del proceso de contratac¡ónr PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNtCtPtO DE GONZALO MORENO - FASE (XV) 2024 - PANDO, SEGUNDA CONVOCATORIA,
CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DO 00412025, aprobado por el RCD, por el cual recomienda "f...,
Declarar Desierto, el presente proceso de contratación, en el marco de lo establec¡do en el Afticulo
21, Parágrafo l, inciso g) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de Material
de Construcción y Servlclos de Consultorla para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estafa/es
de V¡v¡enda, toda vez que NO SE RECIB!Ó NTNGUNA PROPUESTA para el proceso de contratación,
con lo espec¡ficado en el Documento de Contratación D¡recta (DCD). extremo que se const¡tuye en una
causal expresamente establecida en el Arlículo 18. Parágrafo l. lnc¡so a) del refer¡do Reglamento'.

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 07 5l?024
de 3111012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artfculo 21 del Reglamento para Ia

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución
Adm¡nistrativa N' 02412025 de 0910412025.
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Servicios de Consultoría para Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025, toda vez que no se recibió
ninguna propuesta con lo especificado en el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DIR.PN/ACP INF/Nro.007l/2025 de 1110412025, emitido por la ComisiÓn de EvaluaciÓn y

Calif¡cación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resoluc¡Ón

Adm¡nistrativa.
SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de rcalizat la publ¡cación en la página web de
la AEVIVIENDA, asf como la prosecuc¡ón de los demás actos administrat¡vos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establec¡dos en el
artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material de
Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va N' 02412025 de 09/04/2025.

Registrese, notiflquese, cúmplase y archivese

N 0É

adl. I Fold.r ¡ñ.n lo l AEh. p.l¿ñca
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